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CONSIDERANDO:

Que, se trata de una sollcitud de Certificado Final de Obra por excepción

para una vivienda colect¡va con dos unidades habitacionales y una superficie

cubierta de 157,35 m2, en un predio cuyas medidas son 8,69 m de frente y 29,64 m

de fondo, siendo la superficie total del mismo de 256,59 m2 que se ubica en calle

Delfín Huergo No 'l .722124126 - Padrón No 29820 - Nomenclatura Catastral: Manzana

No 581 7 - Parcela No 321 - Distrito R2a Zona residencial de densidad media y

actividades compatibles con valores ambientales y patr¡moniales a preservar.

Que, para dicho distrito los ind¡cadores urbanÍsticos según la Ordenanza No

11.748 - Reglamento de Ordenamiento Urbano, son FOT 2, FOS 0,85, FIS 0,85, y

que si bien ningún área del Departamento Ejecutivo Municipal informa si están o no

cumplimentados, puede constatarse que si lo están.

Que, según las observaciones realizadas por las áreas técnicas

competentes, dicho inmueble no cumplimenta con el Art. 97o Dimensiones mínimas

de patios, con el Art. '103o lluminación y ventilación de locales de permanencia, con

el Art. 58o Línea de frente interno y con el Art. 59o Superficie de lnterés urbana de la

Ordenanza No 12.783 - Código de Habitabilidad, a fs. 16 y 17, no obstante, se

reconocen condiciones aceptables de habitabilidad por lo que se estima factible

otorgar su excepción.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION
Art. 1o: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar, por vía de

excepción, el Certificado Final de Obra a la edificación ubicada en calle

Delfín Huergo No 1.722124126 - Padrón No 29820 - Nomenclatura Catastral:

r
Manzana No 17 - Parcela No 321 - Distrito R2a
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ADRIANA MOLINA
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Art. 20: propiedad mencionada en el artículo anterior del

cumplimiento de lo establecido en el Art. 97o Dimensiones mínimas de

patios, en el Art. 103o lluminación y ventilación de locales de permanencia,

en el Art. 58o LÍnea de frente interno y en el Art. S9o Superficie de lnterés

urbana, de la Ordenanza No 12.783 - Código de Habitabilidad.

Art. 30: El Certificado Final de Obra será otorgado una vez que, de corresponder, se

regularice la documentación edilicia de la situación actual del inmueble, así

como se determinen y, en su c¿lso, cancelen las sanciones y/o multas que

pudieren corresponder, como así también la pertinente notificación al colegio

profesional que corresponda.

Art. 40: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 02 de octubre de 2025.-
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